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Decreto Supremo que aprueba los 
procedimientos para el cumplimiento de 
metas y la asignación condicionada de 
recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PI) para los 
tramos I, II y III correspondiente al año 2024, 
y dicta otras disposiciones 

decreto supremo
nº 318-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
Nº 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal, se crea el Plan de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal; el 
mismo que es denominado como Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establece que el Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal (PI) es una herramienta de 
incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas que promueve la mejora de 
la calidad de los servicios públicos provistos por las 
municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por 
objetivo general contribuir a la mejora de la efectividad 
y eficiencia del gasto público de las municipalidades, 
vinculando el financiamiento a la consecución de 
resultados asociados a los objetivos nacionales; y, 
por objetivos específicos el mejorar la calidad de los 
servicios públicos locales y la ejecución de inversiones, 
que están vinculados a resultados, en el marco de las 
competencias municipales, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
así como mejorar los niveles de recaudación y la 
gestión de los tributos municipales. Asimismo, dispone 
que los criterios, lineamientos y procedimientos para 
la distribución del incentivo, así como los requisitos 
y metas que deben cumplir para que los gobiernos 
locales accedan al referido Programa de Incentivos son 
establecidos mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, se aprueba, 
hasta el 31 de enero de 2024, los procedimientos para 
el cumplimiento de metas y la asignación condicionada 
de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal correspondiente al año 2024;
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150 35 287 -45 370 -128

151 34 288 -46 371 -129

152 33 289 -47 372 -130

153 32 290 -48 373 -131

154 31 291 -49 374 -132

155 30 292 -50 375 -133

156 29 293 -51 376 -134

157 28 294 -52 377 -135

158 27 295 -53 378 -136

159 26 296 -54 379 -137

160 25 297 -55 380 -138

161 24 298 -56 381 -139

162 23 299 -57 382 -140

163 22 300 -58 383 -141

164 21 301 -59 384 -142

165 20 302 -60 385 -143

166 19 303 -61 386 -144

167 18 304 -62 387 -145

168 17 305 -63 388 -146

169 16 306 -64 389 -147

170 15 307 -65 390 -148

171 14 308 -66 391 -149

172 13 309 -67 392 -150

173 12 310 -68 393 -151

174 11 311 -69 394 -152

175 10 312 -70 395 -153

176 9 313 -71 396 -154

177 8 314 -72 397 -155

178 7 315 -73 398 -156

179 6 316 -74 399 -157

180 5 317 -75 400 -158

181 4 318 -76

182 3 319 -77
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Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y 
la asignación condicionada de recursos del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 
correspondiente al año 2024;

De conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 36.2 del artículo 36 de la Ley  
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; y, en la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto 
Aprobar los Procedimientos para el cumplimiento 

de metas y la asignación condicionada de recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI) para los tramos I, II y III correspondiente al 
año 2024, los cuales constan de dieciocho (18) artículos, 
así como los Anexos: I “Compromisos e indicadores 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI) que deben cumplir las municipalidades”; 
II “Metodología para la asignación de recursos a 
municipalidades”; III “Formato del Plan de Asistencia 
Técnica y Monitoreo de los compromisos del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)”; IV 
“Estructura mínima para la difusión de contenidos de los 
compromisos del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal (PI) en la sede digital de la Entidad 
Implementadora”; y V “Clasificación de Municipalidades 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal para los tramos I, II y II correspondiente al 
año 2024”, los mismos que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- publicación
El presente Decreto Supremo y sus Anexos se publican 

en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

dIsposIcIones compLementArIAs fInALes

primera.- transferencia de recursos por el 
cumplimiento de metas correspondientes al tramo I y 
II del programa de Incentivos a la mejora de la Gestión 
municipal (pI) del año 2023 

La transferencia de recursos para el Tramo I y II 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI) del año 2023, se realiza de acuerdo a lo 
establecido en el literal a) del numeral 36.1 del artículo 
36 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024. La transferencia de 
dichos recursos se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y se 
publica hasta el 30 de abril de 2024.

segunda.- diseño de compromisos 
correspondientes al periodo 2025-2026

La Dirección General de Presupuesto Público aprueba 
mediante resolución directoral los Lineamientos para la 
presentación de propuestas de compromisos, indicadores 
y metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI) para el periodo 2025-2026 hasta 
el 28 de junio de 2024, con la finalidad de establecer los 
criterios y las fases del proceso de diseño de compromisos 
e indicadores correspondientes al periodo junio 2025 – 
mayo 2026, en el marco del citado Programa.

Tercera.- Clasificación municipal y régimen 
aplicable a las nuevas municipalidades incluidas en la 
Ley n° 31953, Ley de presupuesto del sector público 
para el Año fiscal 2024 y que cuenten con índice de 
distribución del fondo de compensación municipal 
(foncomun) en el año vigente

La clasificación de municipalidades que utiliza 
el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI) para las metas de los Tramos I, II y III 
correspondiente al año 2024, se encuentran detalladas en 
el Anexo V de la presente norma.

Las municipalidades de los distritos de Unión 
Asháninka, San Antonio y Alto Trujillo, creadas mediante 
las Leyes N°s. 31197, 31216 y 31644, respectivamente; 
son clasificadas en el Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PI) correspondiente al 
año 2024 como “Municipalidades no pertenecientes a 
ciudades principales, con menos de 35% de población 
urbana” - Tipo G; con la finalidad de incorporar a dichas 
municipalidades de manera progresiva al esquema de 
incentivos monetarios condicionado al cumplimiento de 
metas establecidas en el marco del referido Programa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2248826-5

Modifican conformación de la Comisión 
Consultiva para el Desarrollo de la 
Infraestructura Nacional

resoLucIÓn supremA
n° 017-2023-ef

Lima, 28 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Suprema N° 009-2023-EF 
se crea la Comisión Consultiva denominada “Comisión 
Consultiva para el Desarrollo de la Infraestructura 
Nacional”, de naturaleza permanente, que depende 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la citada 
Resolución Suprema dispone la conformación de la 
referida Comisión Consultiva;

Que, con fecha 18 de agosto de 2023, el señor Álvaro 
Enrique Quijandría Fernández presentó su renuncia como 
integrante de la Comisión Consultiva para el Desarrollo 
de la Infraestructura Nacional, por lo que corresponde 
modificar la conformación de la aludida Comisión 
Consultiva, incluyendo al experto que lo reemplazará;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en el Decreto 
Legislativo N° 1543, Decreto Legislativo que dicta medidas 
para mejorar la gestión de proyectos y los procesos de 
promoción de la inversión privada;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Modificación del numeral 3.1 del artículo 
3 de la resolución suprema n° 009-2023-ef 

Modificar el numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución 
Suprema N° 009-2023-EF, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:

“Artículo 3.- Conformación

3.1 La Comisión Consultiva está conformada por las 
siguientes personas:

- Javier Edmundo Abugattás Fatule
- Elizabeth Milagros Añaños Vega
- Mario Alfredo Arróspide Medina
- Carlos Alberto Fernández Dávila Anaya
- Fernando Momiy Hada 
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